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Precisamente por ello, para 
hablar de «democracia y delin
cuencia», han estado con noso
tros: Javier Moscoso del Prado 
(UCD), diputado por Navarra 
y secretario general del minis
tro adjunto al presidente del 
Gobierno; Enrique Gimbernat 
(PSOE), catedrático de Dere
cho Penal y decano de la Fa
cultad de Derecho de la Uni
versidad de Alcalá de Henares; 
Francisco Vázquez, profesor 
adjunto numerario de Sociolo-

§ía en la Facultad de Ciencias 
e la Información y profesor 

de Sociología Criminal; Pilar 
de la Torre, abogada y profeso
ra de Delincuencia juvenil en 
el Instuto de Criminología; Al
fredo García Sierra, abogado 
criminalista, y Alfonso Serra
no, profesor adjunto de Dere
cho Penal. 

ALFONSO SERRANO.—Lo 
que se plantea, en principio, es 
si el aumento de criminalidad 
que hemos sufrido en España 
obedece al cambio político. Mi 
conclusión es que se dan dos 
fenómenos: es como conse
cuencia de un cambio demo
crático y como consecuencia de 
un cambio específico operado 
en España. En los países demo
cráticos las cifras de delin
cuencia son mayores que en los 
no democráticos. Nosotros he
mos multiplicado los atracos a 
bancos desde 1975 a 1979 por 
veinte; los robos con violencia 
o intimidación a las personas 
por 12, y se ha triplicado el 
problema de los estupefacien
tes. Estas cifras no se conocen 
en ningún país del mundo. En 
España no sólo hay un aumen
to de la criminalidad, sino que 
resulta alarmante. 

¿Por qué se produce esto? 
Nosotros teníamos unas esta
dísticas muy bajas en la época 
de Franco, y hay que tener en 
cuenta el delito no conocido, el 
delito cometido por el propio 
Estado y sus instituciones. El 
delito que llevaba a cabo el Es
tado no ha pasado a las esta
dísticas, es decir, que las esta
dísticas en aquella época 
tenían que haber sido mucho 
m a y o r e s . ¿Por qué el 
fenómeno entre nosotros es 
más grave que en cualquier 
democrac ia? Po rque el 
régimen no se preocupó de 
preparar a su policía para un 
cambio político. Ademas, en os 
regímenes dictatoriales el ciu
dadano tiene temor a la Admi
nistración de Justicia, y delin
que menos. Viene el cambio 
político y nos encontramos con 
una policía y buena parte de la 
justicia que sólo estaca menta-
lizada para un tipo de delin
cuencia. El error del Gobierno 
es insistir en poner todos los 

mandos policiales con personas 
que habían pertenecido a la 
policía política de Franco. Son 
personas que no conocen la lu
cha contra la criminalidad 
común. 

JAVIER MOSCOSO.—Estoy 
disconforme con lo que dice el 
compañero. Afortunadamente, 
creo que no tiene nada que ver 
la delincuencia con la demo
cracia. En lo que sí estoy de 
acuerdo es en que las institu
ciones de un sistema autorita
rio no están adecuadas para 
funcionar en un sistema demo
crático. 

Efectivamente, tenemos un 
poder judicial anquilosado en 
hábitos del pasado y es preciso 
cambiarlo. Es necesario que 
sea más independiente de 
como lo fue anteriormente, y 
que se potencien las actuacio
nes de oficio. Actualmente no 
funciona si no es empujado por 
alguien. A la vez, ocurre que la 
Policía no está preparada para 
asumir sus responsabilidades 
en un sistema de libertades. 

ENRIQUE GIMBERNAT.— 
Me gustaría matizar algunas de 
las observaciones que se han 
hecho acerca de que la demo
cracia trae consigo un aumento 
de la delincuencia. Bueno, yo 
creo que la democracia na 
traído consigo una disminu
ción de la corrupción, tanto a 
nivel de Administración cen
tral como local. Lo que pasa es 
que estos delitos, que enrique
cían a muchas personas, ni se 
denunciaban ni mucho menos 
se perseguían. 

Tampoco se ha hecho refe
rencia, y en eso ha habido una 
importante disminución, a las 
torturas que durante la dicta
dura se practicaban por perso
nas encargadas de la represión 
de los delitos. Finalmente, no 
se ha hablado de la represión 
enorme que hubo en España 
en los años cuarenta, que pro
dujo muchas muertes, y que 
tampoco se denunció. Por con
siguiente, prescindiendo de si 
depende de la democracia o de 
la crisis económica, que des-

§rociadamente, como en el año 
1, ha vuelto a coincidir con el 

comienzo de un régien liberal; 
prescindiendo de esto, creo que 
durante la dictadura se han co
metido muchísimos delitos, po
siblemente más de' los que se 
están cometiendo actualmente. 

CISNEROS.—En el campo 
concreto de la delincuencia ju
venil, ¿se ha experimentado 
realmente un aumento signi
ficativo? 

PILAR DE LA TORRE.— 
Las estadísticas así lo indican, 
aunque yo no veo relación di
recta entre delincuencia y de-

Aprovechando que estamos en primavera podríamos parodiar un popular refrán para 
decir que en nuestro país «la delincuencia ha venido y nadie sabe cómo ha 

sido». Desde al gunos sectores se hace coincidir el inicio 
de una etapa democrática en lo político, con un inseparable e inevitable 

aumento de la criminalidad en lo social. Democracia y delincuencia. 
Dos términos que interesadamente se quiere hacer caminar juntos. Un camino, 

sin embargo, trazado por infinidad de fac tores —policías, prisiones, 
ciudadanos, jueces, leyes...—, que CISNEROS ha querido conocer a través de 

técnicos y políticos. 

Delincuencia y democracia: 

mocracia. Estoy, sobre todo, en 
la etiología, en las estructuras 
socioeconómicas y el paro ju
venil como elementos determi
nantes. Y por supuesto, y esto 
lo quiero dejar bien señalado, 
ahora se están recogiendo fru
tos, en este caso negativos, de 
una política totalmente inade
cuada y errónea en materia de 
menores. En el campo de la 
delincuencia infantil hace fal
ta una revolución de arriba 
abajo en todo el sistema de tra
tamiento, porque si no es una 
máquina de delincuentes 
jóvenes e incluso adultos. 

CISNEROS.—Desde el punto 
de vista sociológico, señor 
Vázquez, ¿qué relaciones se 
aprecian entre delincuencia y 
democracia? 

FRANCISCO VÁZQUEZ.— 
En un aspecto yo acepto lo que 
dice Gimbernat, pero en otro 
me parece que el tema es enga
ñoso, porque no creo que haya 
relación directa entre demo
cracia y delito, sino sólo en el 
sentido que lo entiende 
Schner, por ejemplo. Es decir, 
que un cambio en el mundo 
c i r c u n d a n t e económico 
político lleva consigo un tras
torno de valores, y esto pasa 
igual aquí que en China. Las 

capas sociales, por ello, sufren 
una convulsión, que hace pre
cisa una adaptación, y esta 
adaptación es larga. 

Pienso que hay factores en 
una sociedad nueva como la 
nuestra, que condicionan for
mas de delito nuevas. Pero no 
es la democracia la culpable, 
sino el sistema todavía capita
lista con que vive nuestra tele
visión. Porque los medios pu
blicitarios están induciendo al 
individuo a consumir algo que 
no puede consumir. Inducen 
terriblemente a que el que no 
tiene un poder adquisitivo 
viva como si lo tuviera, lo que 
provoca en las masas juveniles 
unos gastos desproporcionados 
a sus posibilidades, e influye 
para que se apoderen de algo 
por vías ilícitas. 

CISNEROS.—A corto y me
dio plazo, ¿qué alternativas 
pueden plantear los socialistas 
frente a esta situación delicti
va? 

GIMBERNAT.— Habría que 
atacar dos factores. El primero, 
que en España, y debido al 
fenómeno de la transición, han 
cambiado muchas leyes; pero, 
desgraciadamente, los funcio
narios encargados de su aplica
ción están ahí y tienen una 
mentalidad que proviene de la 

época totalitaria. Me tete 
tanto a la Magistratura com« 
la Policía. El Gobierno de ^ 
rechas de UCD no hasido fj", 
tidario de la purga y se -8%. 
promocionando a esos t"' ¡. 
narios, que copan puestos 
si vos. Llevar a la prácticaLU Q 
democracia con pe'fs011??^ 
demócratas es bastante di" 

El segundo lugar, W % 
que una política socialisw 
bería tratar de evitar en lOFJj, 
sible la delincuencia, no w 
a efectos de carácter repr» '^ 
como tratando de ocuparse 
los sectores marginados, *-"» y 
ciedad es corresponsable J^ . a 
que decir de una vez P j e 
siempre que si no es cap a*^ 
ocuparse de esos margm 
que los aguante. . jel 

Por ejemplo, la rebaja 
límte de edad penal de los » £ 
ciséis a los quince años se 
damenta diciendo que

 e„. 
ahora una juventud delinc" 
te sumamente peligrosa, J t gn 
establecimientos que ex» 
no sirven para su custodia.^ 
lo que se escapan y robar», ,n 
lan o matan. Pero la j o l " 1 ^ 
no es rebajar la edad Pr fíía 
sino que la sociedad se s ' ¡ n a . 
corresponsable de la maIf.e si 
ción de estas personas, 3" n 
cometen delitos es porque 

Alfonso Serrano, 
profesor adjunto de Derecho Penal 

Enrique Gimbernat (PSOE), 
catedrático de Derecho Penal y decano de la Facultad 

de Derecho de Alcalá 

Javier Moscoso del Prado (UCD), . t 0 <j¡ 
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presidente del Gobierno 

El incremento de la criminalidad es alarmante, pero 
son las instituciones policiales las que no sirven. 

Tenemos 11.000 policías, la misma plantilla que el FBI 
americano 

Con la democracia ha disminuido la corrupción, que 
es una forma gravísima de delincuencia. En ia 

dictadura se cometieron más delitos 

La justicia funciona lenta y mal, y una justicia 
no es justicia 
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Técnicos y políticos, en torno a un tema polémico 

^maduros, y cuanto más gra-
.^ son los delitos, más inma
duros. 

DE LA TORRE.—Evidente-
rente, la idea del proyecto de 
lp de la Obra de Protección 
||e Menores, que pretende 
"ear centros de «seguridad» 

Para jóvenes, me parece nefas-
rj- Es desconocer todos los ade-
ar,tos que nos muestra el De-
.^cho Comparado y la práctica 
•^titucional en otros países so-
r^e educación especial. Res-
o w? ^ C ó d i g° Penal, yo sus-
•ibo la tesis de Gimbernat, y 

^ o que en este aspecto va a 
v u n desastre. 
Y luego, lo que es más grave, 

rok10 v a m o s a *a «anécdota» de 
jeoajar en un año la edad pe-
rj3^ sino que en el propio pro
yecto se establece la declinato-
ia de jurisdicción de los tribu

nales de menores a la jurisdic
ción de adultos para el 
^atamiento en instituciones 
Penitenciarias, aunque sean de 
J°venes, a menores de quince 
J^> en el caso de que la juris
dicción de menores no estima-
** las otras adecuadas para los 
"Jenores peligrosos. Creo que 
68 el colmo. 

CISNEROS.—Sin embargo, a 
jüyel popular, parece como si 
«xistiera un clamor de protesta 

pidiendo que se tomen medi
das enérgicas con estos chava-
l f iS 

VÁZQUEZ.—De cualquier 
forma, pienso que hacer que 
los menores vayan a prisión 
supone una escuela de delin
cuencia, y eso es algo más gra
ve todavía. En vez de producir 
un efecto positivo va a produ
cir un efecto negativo socio
lógica y psicológicamente: in
dividuos inmaduros como de
lincuentes se van a convertir 
en especialistas. 

DE LA TORRE.—A mí me 
da la impresión de que por par
te del Gobierno de UCD existe 
un deconocimiento del tema. 
Creo qué no se ha informado 
debidamente a través de ex
pertos. 

MOSCOSO.—Creo que no 
tienen razón, y debo decir algo 
más duro: creo que no hay una 
alternativa socialista distinta 
de la propia alternativa del 
Gobierno de UCD. Respecto a 
que es necesario la creación de 
establecimientos para meno
res, estoy de acuerdo con el so
cialista que nos acompaña. En 
el proyecto de Código Penal 
actual se prevé que incluso los 
mayores de dieciséis años, has
ta los dieciocho, pueden ir a 

centros adecuados. El proble
ma es de inversión y de voca
ción, de personal que se dedi
que a está labor. De todas ma
neras, yo aprovecho también 
la ocasión para señalar que el 
tema de los quince años es para 
nosotros tan indiferente, que 
es muy probable que nuestro 
propio grupo paralmentario de 
UCD lo modifique. El proble
ma es qué se va a hacer con 
esos chicos. 

DE LA TORRE— Yo, parti
cularmente, defiendo un siste
ma similar al francés: hay un 
período de irresponsabilidad 
penal relativa, que, en razón 
de las circunstacnias y de la 
especial personalidad del suje
to, no sólo el juez, sino con un 
equipo de expertos, determi
nan si es conveniente la opción 
penamedida. En Estrasburgo 
el sistema lo he visto funcionar 
bien, y la pena está ahí, como 
una espada de Democles, para 
cuando han fallado todas las 
posibilidades educativas. 

ALFREDO GARCÍA SIE
RRA.—Pienso que a nivel le
gislativo, que es lo que nos in
teresa, e interesa al delincuen
te, no se ha hecho nada, pero 
absolutamente nada. El pro
blema es que se ha querido dar 

a lo jurídico una visión de tipo 
político, con intervención de 

fartidos, y eso es lo grave, 
ara arreglar la situación ten

dría que darse una visión pu
ramente jurídica, realizada por 
gente que tenga como profe
sión la jurídica, criminológica 
o similar. 

VÁZQUEZ.—Yo creo que 
esto no es un problema simple
mente jurídico, sino multiíac-
torial, a nivel de colaboración 
en el tema. Pienso que lo 
jurídico no resuelve la raíz del 
problema. Puede encauzarlo, 
orientarlo y crear fórmulas 
aceptables. Pero creo que es 
algo esencialmente humano y 
se debe legislar en función de 
otras perspectivas de tipo hu
manístico. 

CISNEROS.— Hay una pre
gunta en la calle, una afirma
ción en muchos casos, que me 
gustaría trasladarles a ustedes: 
¿Quién puede estar interesado 
en que la etapa democrática 
coincida con unos niveles de 
criminalidad, reales o ficticios,, 
pero siempre elevados? 

SERRANO.—En el V Con
greso de las Naciones Unidas 
sobre Prevención del Delito y 
Tratamiento del Delincuente, 
en septiembre del 75, al que 
asistí, se puso de manifiesto 
que, a veces, los Gobieros apro
vechan estas situaciones, e in
cluso las fomentan, para conse-
fuir votos o hacer leyes muy 

uras, y que los ciudadanos no 
protesten. 

MOSCOSO.—Supongo que la 
exposición del señor Serrano 
ha sido en términos generales. 
Creo que si a alguien no le in
teresa que exista esta sensación 
de inseguridad es al Gobierno. 
Hay que tener en cuenta que 
esta «sensación» puede propi
ciar un movimieno reacciona
rio, particularmene de extre
ma derecha. Esto si que puede 
favorecer a grupos que quieren 
unos cambios radicales y están 
buscando motivos de desaso
siego. 

A mí, de cualquier forma, lo 
que más me preocupa es que la 
idea de justicia no es en absolu
to compartida por el pueblo. 
Mientras no se sientan las deci
siones de los tribunales como 
decisiones del pueblo, el pro
blema no se solucionará. 

CISNEROS.—Una justicia 
que está lejos del pueblo, ade
más, porque es una justicia 
cara... 

MOSCOSO.—Las recientes y 
próximas leyes sobre esta ma
teria están en camino de cam

biar las cosas. Pero, efectiva
mente, la justicia funciona 
mal, y funciona lenta, y una 
justicia lenta o es justicia. 

CISNEROS.—Otro tema que, 
en nuestra democracia, cada 
día preocupa más es el terro
rismo de toaos los signos. ¿Tan 
difícil es erradicarlo? 

GIMBERNAT.—En gran 
parte, el terrorismo es una 
cuestión de política policíaca, 
porque una de las formas de 
acabar con él es acabar con los 
terroristas, y aquí hay que ma
nifestar que la Policía está fra
casando estrepitosamente. Son 
los mismos funcionarios de la 
dictadura, no ha cambiado 
nada y tenemos una Policía 
ineficaz. 

SIERRA.—Además, hay un 
fenómeno relevante: el terro
rismo se sirve de los delin
cuentes comunes. Muchos de 
los atracos a bancos son orde
nados por organizaciones te
rroristas y ejecutados por ban
das comunes. Además, hay de
lincuentes comunes que actúan 
bajo siglas o nombres de deter
minadas tendencias ideo
lógicas, cuando realmente no 
tienen ninguna. 

VÁZQUEZ.—Yo pienso, des
de el punto de vista socio
lógico, que el terrorismo es un 
problema transnacional y que 
no hay una vinculación directa 
entre delincuencia común y te
rrorismo, porque las formas de 
actuar y finalidades son distin
tas. 

SERRANO.—La técnica del 
Gobierno español, sin embar
go, no ha cambiado absoluta
mente en nada. El Gobierno 
actual, como Franco, quiere 
muchos policías, policías que 
no tienen ninguna especializa-
ción. Sólo uno de cada diez po
licías se dedica a la investiga
ción criminal, a la verdadera 
Policía. Tenemos una plantilla 
casi como el FBI de Estados 
Unidos, unos once mil funcio
narios, de los cuales para los 
treinta y siete millones de ha
bitantes se dedican a la protec
ción y lucha contra el delito 
poco más de mili Es realmente 
ridículo. El resto está en escol
tas de ministros, protecciones 
particulares u oficinas. La Po
licía está mal distribuida, mal 
aprovechada y exactamente 
igual que en la época de Fran
co. No ha cambiado absoluta
mente en nada, y ahí están los 
resultados. 
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profesor de Sociología Criminal 

Pilar de la Torre, 
abogada y profesora de Delincuencia Juvenil 

Alfredo García Sierra, 
abogado criminalista 

Un cambio económico-político trae consigo un 
trastorno de valores, y las capas sociales se 

convulsionan. Mandar a los menores a prisión traerá 
unos efectos muy graves 

En delincuencia juvenil estamos recogiendo los frutos 
de la política de menores, totalmente errónea, 
practicada en el pasado. Los nuevos centro de 

seguridad van a ser nefastos 

En lo legislativo —que es lo que afecta al 
delincuente— no ha cambiado nada desde el pasado. 
Muchos atracos que se cometen bajo siglas políticas 

sólo esconden a delincuentes comunes 


